
Unidad Org.: Participación Ciudadana

Antonio  Arroyo  Verdugo,  Jefe  de  Negociado  de  Atención  Ciudadana  del  Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, en relación la “Concesión de Convenio de
Colaboración  con  Parroquia  Santa  Angela  de  la  Cruz”   con  CIF  R110052S  para  la
anualidad 2022, INFORMA que:

Vistos  documentos  contables  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias
43.924.48901, con números operación202220014265000 por importe de 3.000,00 €  y
que conforme a lo dispuesto en el art. 88.3 del R.D. 887/2006 de 21 de julio por el que
se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, no consta en este Departamento:

- Que haya sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de
la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las
causas  previstas  en  el  artículo  37  de  la  Ley  General  de  Subvenciones  a   la
Parroquia Santa Angela de la Cruz, objeto de dicha concesión.

-  Que haya sido  acordada por  el  órgano concedente de la  subvención,  como
medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades
pendientes  de  abonar  al  beneficiario  o  entidad  colaboradora,  referidos  a  la
misma subvención.

En Chiclana de la Frontera, a la fecha de la firma electrónica.
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